
En la Ciudad de México, a veintidó(. atode dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
hi Javier Laynez Potisek, instr 4n;iprdste aunto, con lo siguiente: 

\ \, C\stancias 	1 VI /' 
Escrito de Luz ára bíz, quien se ostenta como Peiderta de la 
Comisión perm'ante del Congreso  edb1laxcala1 
Anexos: 	, 	 1, 

0 Je YJ 1) Certificacion del Acta dr igesirna, Nov.enaSesionordinaria de la 
CgY 	dE?Icb Tlacalar 

celebra 'l treinta ie.,ría9od ddmiliéd 	 Y - 
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sus Municipios. 	- 

5) Copia crtificadadel
q 
abta de 

sesioneoúblicas de l QÜirii 

6) Copia ctificada del adta dé la4iñ stn'gráfi .Çcelebra"daél d 
. 	 .' dieciséis de diciembre de dos mil tres. 	 o 7) Copia 	 .N s'bl'erno 8estado de 

Tlaxcala, de veintid de,diciemb're. -\ mil1s1'omo LXXXII, 'y 	 ¡1 fl. 	--'.1.-' 
segunda epoca, numero52,seg 	,secci , .ye0contiene el decreto 
número 72, por el que se reorifÍ'adi 	 artículos 
del Código Financiero para el Estad' 'Ef lcala y sus municipios. 
8) Copia certificada de la iniciativa co.-yecto de decreto, de quince de 
noviembre de dos mil siete, que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones del Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus 
municipios. 

?9) Gopiacertificadadelrdictam 

Oiscl

1' . IL.Ji 	
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' i'ii i 	. 

a~lii,' iacióff,
artículos del Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus 
punicipios 
010 	CflDTC nr:, u ,cTIrII\ fl 1 L decreto riumero478,' por...el ¡que se reforman' 

adicionan y derogan diversos artícUlos del Código Financiero para el 
Estado de Tlaxcala y sus municipios. 
11) Copia certificada del acta de la sesión extraordinaria pública de la 
Quincuagésima Octava Legislatura, correspondiente a su tercer año de 
ejercicio constitucional, celebrada el veintinueve de diciembre de dos mil 
siete. 
12) Copia certificada del Periódico Oficial del gobierno del Estado de 
Tlaxcala, de treinta y uno de diciembre de dos mil siete, Tomo LXXXVI, 
segunda época, número extraordinario, que contiene el decreto 178, que 
reforma, adiciona y deroga diversos artículos del Código Financiero para 
el, Estado de Tlaxcala y sus municipios.  
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FORMA A-S4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 138/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE CHIAUTEMPN, 
TLAXCALA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDKLAL DE LA FEDEMCJÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTIC.&DE LA NACION 

 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 138/2019 

1) Copia certificada de la iniciativa con proyecto de decreo, de çuince 
de noviembre de dos mil ocho, que se reforma, adiciona y deroga diversas 
disposicines del Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus 
municipiqs. 
14) Copia certificada del dictamen con proyecto de decreto, de catorce 
de dicierrbre de dos mil ocho, presentado por la Comisión de Finanzas y 
Fiscalización, por el que se reforman, adicionáy derog'á diversos artículos 
M Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y.sus municipios. 
15) Copia certificada del decreto número 52 por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Código Financiero para el 
Estado de Tlaxcala y sus municipios. 
16), Copia certificada del acta de la sesión extraordinaria pública de la 
Quincuagésima Novena Legislatura, correspondiente a su primer año de 
ejercicio constitucional, celebrada el catorce de diciembe de dos mil 
ocho. 
1) Copia certificada del periódico oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala, de veintitrés de diciembre de dos mil ocho, Tmo LXXXVII, 
segunda época, número extraordinario, que contiene ,el dcreto número 
5 2 , que reforma, adiciona y deroga diversos artículos del Código 
Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus municipiqs. 
18) Copia certificada de la iniciativa con proyecto de decreto, de catorce 
de noviembre de dos mil dieciocho, que contiene la Ley d Ingresos del 
Estado de Tlaxcala para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve.  
19) Copia certificada del dictamen con proyecto de decreto, de quince de 
diciembre de dos mil dieciocho, presentado por la qoinisió'içe Finanzas 
y Fiscalización, por el que se expide la Ley de ingresos ¶JelEstado de 
Tláxcala, para el ejercicio Fiscal dos mil dIecinueve. 
20) Copia certificada del decreto numero 76, Ley de ihgreos'de1 Estado 
de Tlaxcala, para el ejercicio fispal,o 'mil dieinue,'e. 
21) Copia certificada del acta déesión extraórdinaria pública de la 
Sexagésima Tercera Legislatura,' correspondiente, a su primer año de 
ejercicio legal, celebrada el quince de diciembre dedos rriU dieciocho. 
22) Copia certificada del acta de la versjón estenográfiç dé la sesión 
extraordinaria pública de la SexagésimTercera Legislat. ra, celebrada'. 
el quince de diciembre de dos mil diecioóho. 
2) Copia certificada del Periódico Oficial del gobierno 
Tlaxcala,,de treinta y uno de diciembre de dos mil diecoch 
segunda época, número ocho, extraordinario, qtieconi 
número 16, Ley de Ingresos del Estado de Tlaxbala para el 
dos mil diecinueve.  

Las' constancias de referencia fueron recibidas el diecis 
de Certificación Judicial y Correspondencia de este ÁIt' LurI. Conste. 

Jel Estado de, 
Tomo XCVII, 

ne el decreto 
jercicio Fiscal 

éisd' absto del año en curso en la Oficina 

Ciudad de México, a veintidós de agosto de-.,,d mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que' surta n efectos legales, el escrito 
anexos de Luz Vera Díaz, Presidenta de la Comisión Permanente d41 
Congreso del Estado de Tlaxcala, a quien SE tiene por presentada con 1$ 
personalidad que ostenta1, dando cumplimien o al requerimiento formuladp 

mediante proveído de seis de agosto dedos mil diecinueve, al exhibir eh 

1 De conforrflidad con la constancia exhibida para tal efecto y en tárminos del artículo 48, fracción i, de la Ley Orgánida 
dei Foder Legislativo  del Estado de Tlaxcala, que establece: 
Artículo 48 de la Ley Orgánica dei Poder Legislativo delEstadO de Tlaxcala. Son atribuciones dei Presidente de a 
Mesa Directiia, las siguientes: 
1. Representar legalmente al Congreso dei Estado; (...). 
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1' 	 CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 138/2019 
•1 

copia certificada de la aprobación, iniciativa y dictamen de la 
Ley de ingresos del Estado de Tlaxcala para el ejercicio fiscal 

~.Iuwm  DE LA 	2019 y de lbs artículos 504, 504-A y 504-13, del Código 
SUPREMA CORTE DJUSTICIA DE LA NA001NIFiríanciero de Tlaxcala. 

Lo anterior, con apoyo en los artículos 11, párrafo segundo2, 311  y  32, 

párrafo primero4, de la ley reglamentaria de la materia. 

Córrase traslado con copiasimple del escrito de cuenta al Municipio 

de'Chiautempan, 'Tlxa 	 que las constancias que lo 

acompañan quedar á su disposición pra/consulta en esta Sección de 
'Iqw 	

- 	 •..f 

Trámite ( de ControversiasConstíWcionales1 y de Acciones de 
•1 	 ' .,• -4$-. 

o  

Inconstitucionalidad.•'- 
' 

--:•: 	\; 	p ., 	.. •' ', J 
En7el 	 adoptada por el 

ifflv 
Tribunal Pleno en sesionprivad a#dezonce.de\mar.zode 	il diecinueve, 

	

.' •;' 	, 	 a 	\ 
desevista4aela 	 FedeáI\y a la Fiscalía 

r 	 . ...I 

Generar de la 1Republicacpnel'escrito'decuent- -sentado por el Poder 
. 	t. 	. \.\\V',J\\ . 	 ./.' 

Legisiatvo, de..Tlaxcala, enlarteligencia deque1\;- anexos presentados 
, 

quedan asu di pos iciónpara dnsilten la 'Scciórpde Trámite de 
1 	J 	• 	.•'• - 1• \ 

ContrÓersiasÇoistitucionales'y deA'cion 	lndonstit'itcional¡dad de la 
SubsecretariaGenerade Acuerdos1deeste A' a Tribunal.t 

. 
Por.otra parte, sereservav 1la Cu 

resuelva Lel recursó 
.
de" ieclamaciÓnr77l .., 	,.. 	.--. 	.1 	•' - 

Legislativo dl'Estdn d'e Tlx'l 

Finalmente, con las doc 	tales que remite la autoridad demandada, 
fórmese los cuadernos de pruebas aportadas por el Poder Legislativo 
de Tlaxcala. 

P )DER JUDC!AL DE LA FEE 

Artículo 11 de laLey,Regiamentariarde las FraccióÍeW irdei Aflícul'iG5 dé la Constitúcin deí1( 

) U 	E? th &4oe'rsiás c8 tioia ns 	 fbma bi(rersa 	 el 	rafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
(...) 
3Artículo 31. iÁs partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a 
derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado (...) 

Por oficio SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de 
Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, informó el acuerdo del Tribunal Pleno en el que determinó 
"Dar vista en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los 
recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de 
coordinación fiscal, tanto ala Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal." 

a.' 
:diencsta en tanto se 

1:9-Cprp'movido por el Poder 

	

- - ----------- . .. 	rcohtra  del; 	ido de cuatro de abril 

	

de dos mil diinuevé .rnediant'4 	'ualádmi'tió' trámite la controversia 
constitucional 1 3/2jj 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 138/2019 

Notfíquese, por lista, por oficio a las partes .ypor estrados al Pd 
Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, qui 
actúa cn Carmina Cortés Rodríguez, Secretria de la Sección deTrámié 

e;! Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 
la Subsecretaria General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

r 

e 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veintidós de agosto de do mil .diecinueve, dictado por el Minist O 
Javier Layrez Potisek, instructor en la controversia constitucio al 1138120119,1  promovida por el Municip 
de ChiauteMpan, Estado de Tlaxcala. Conste \ 
EHC/EDBG 
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